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LUMABEDA TOURS CIA. LTDA. / 

NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 

/ 

San Cristóbal — Galápagos, 11 de Agosto del 2007.- 

Señora 

BERNILDA ZOBEIDA RIVAS FERNANDEZ 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que los SOCIOS de LUMABEDA TOURS CIA. 
LTDA., reunidos en Junta General el día de hoy, por unanimidad, resolvieron designarlo a usted 

como GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de CINCO ANOS. 

Conforme al Estatuto Social de LUMABEDA TOURS CIA. LTDA., el GERENTE 
GENERAL ejerce individualmente la representación legal de la Compañía en forma judicial y 
extrajudicial.- 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL constan en el Escritura Publica 

constitutiva de la compañía LUMABEDA TOURS CIA. LTDA., celebrada el 20 de Diciembre 
del 2004, ante el Notario Publico Cuarto del Cantón Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón San Cristóbal — Galápagos el 24 de Marzo del 2005.- 

-Dígnese usted hacer constar su aceptación al pie de la presente.- 

Atentamente, 

¿OLGA MAGDALENA CRUZ RIVAS 
SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA DE SOCIOS 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía LUMABEDA: TOURS 
CIA. LTDA., que se me confiere según el nombramiento precedente. San Cristóbal — 
Galápagos, 11 de Agosto de 2007.- 
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BERNILDAZBBEIDA RIVÁS FERNANDEZ 
GERENTE GENERAL 
LUMABEDA TOURS CIA. LTDA. 
C. C.N* 0701010308 OS 
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VARGAS, Notano Dublico dd cantón San Cristobal, Provincia de, . 

Galápagos, comparece la señora BERNILDA ZOBEIDA RIVAS 

FERNÁNDEZ, pottadora de la cédula de ciudadanía número cero siete 

cero uno cero uno cero tres cero gmón ocho, ecuatoriana, mayor de edad, 

estudiante, sepún consta en la cédula que presenta, de estado civil viuda, 

residente y domiciliada en este lugar, conocida por mi de lo cual doy fe; 

y me pide que PROTOCOLICE el Nombramiento de Gerente 

General, de la Compañia LOMARBEDA TOURS CIA. LTDA., que 

antecede. - Al efecto, de conformidad con lo que dispone el numeral 2 

del Art. 18 de la Ley Notanal vigente, procedo a PROTOCOLIZAR el 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, DE LA COMPAÑÍA   

LUMABEDA TOURS CiA. 1, IDA antes descrita, el mismo que m 

compone de UNA FOJA ÚYVUL- Consecuentemente, queda elevado a 

ESCRITURA PUBLICA, con todo su valor legal el antes referido 

documento y lo inserto a mi protocolo de escrituras públicas y otros 

documentos de esta Notacía a ma cargo comespondientes al presente año 

dos mil stete- Agréguese a las copias que se oforguen, una copia 

debidamente certificada de todos y cada uno de los documentos que son 

materia de la presente protocolización - La cuantía por su naturaleza se 

la considera como Jadeterminada. - Á fin de que surta los efectos legales, 

inscribase una copia de la presente Protocolización ante la Registradoca 

Mercantd de este canton, funciones que ejerce la señora Secretaria del 

Gobierno Municipal de San Cristóbal, de conformidad con: lo que 

dispone el Decreto Supremo úe Provincialización de Galápagos número 

ciento sesenta y cuatro, publicado en el Repistro Oficial” nú 

  

   



doscientos cincuenta y seis de ventiocho de febrero de mil novecientos 

setenta y tres - Para da celebración de la presente protocolización no se 

exige la presentación de minnta o patrocimo de abogado, de conformidad 

con lo que dispone «l Docreto Supremo de Provincialización de 

Galapagos antes rofcuido.- Termina la presente protocolización, que la 

firma la comparecienje covimipo el Notanto en unidad de acto de todo lo 

cual doy te - 
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JTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL PEL CANTON SAN CRISTOBAL z. Charles Darwin y 12 de Febrero 

Número de Repertorio: AAA 2007— 145 
DEL CANTON SAN CRISTOBAL, 

siguiente(s) 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI), certifica que en est a fecha se inscribió (eron) el (los) acto(s)': 

  
 


